
 

Aviso de Sala de 8 de abril de 2021 

 

 
La suscrita Magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá D.C., anuncia que a la hora de las ocho y 
treinta de la mañana (8:30 a.m.) del día ocho (8) de abril de dos mil 

veintiuno (2021), someterá a consideración de los Magistrados José 

Alfonso Isaza Dávila y Liana Aida Lizarazo Vaca con quien integra 
la Sala que preside la suscrita, los siguientes proyectos: 

 
 

ACCIONES DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA  
 

1 2021-00569-00 

Acción de tutela 

Zonas Logísticas SAS el Juzgado 3º de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá 

Decisión: 

2 2021-00602-00 

Acción de tutela 

Víctor Manuel Ávila 

Amado  

Juzgado 50 Civil del Circuito de Bogotá  

Decisión: 

 

ACCIONES DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA  
 

3 2020-00124-02 

Acción de tutela 

Isaías Callejas Cifuentes Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

Decisión: 

4 2021-00043-01 

Acción de tutela 

Sandra Patricia López 

Quintero 

Juzgado 48° de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Decisión: 

5 2021-00080-01 

Acción de tutela 

Orlando Burgos y otros  Unidad para la Atención y Reparación 

Integral a las Victimas 

Decisión: 

6 2021-000085-01 

Acción de tutela 

Cesar Armando Guasca 

Caicedo 

Ecopetrol SA, Cenit SAS, Unión Sindical 
Obrera de la Industria del Petróleo -USO 
 

 

7 2021-000099-01 

Acción de tutela 

Álvaro Ignacio Parra 

Hurtado 

Alcaldía Local de Engativá y otros 

Decisión: 



 

PROCESOS CIVILES 
 

8 2020-00030-00 
Recurso de 

Revisión  

Flor del Carmen Ussa Silva y otro Conjunto Residencial Trigales de 
la Colina PH 

Decisión: 

9 2014-00003-01 

Simulación 

Mauricio Salcedo Abello Silvia de las Mercedes Roa 
Márquez y otra 

Decisión: 

 

 

Nota y acta de aprobación: en algunos casos se puede alterar el 
orden para fallo, por asunto temático, según el art. 16 de la Ley 1285 
de 2009 o por vicisitudes de cada trámite. Las observaciones que se 
consignan en la casilla correspondiente, constituyen el acta de que 

trata el art. 57 de la Ley 270 de 1996. Se fija el presente aviso en lugar 
visible de la Secretaría del Tribunal, hoy siete (7) de abril de dos mil 
veintiuno (2021) y se remite copia del mismo a los demás integrantes 
de la sala. 
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